
 

 

 
Armenia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 
la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 
del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, por las siguientes razones: 
 
1.El articulo 26 numeral 1 del CPT, establece que la demanda 
laboral deberá acompañar como anexo el poder. En el presente 
asunto, el poder que se aportó faculta al profesional del derecho 
para representar los intereses de Jhon Edison Restrepo 
Tangarife, sin embargo, el poder se dirige ante el “Juez 
Laboral del Circuito de Armenia”, el escrito se radicó ante el 

Juez Laboral Municipal de Pequeñas Causas, por lo que deberá 
precisar ante que autoridad se confiere el mandato 
 
2. El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la demanda 
debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de 
fundamento a las pretensiones, clasificados y 
enumerados;” en ese orden, se entienden por hechos, todo 

acontecimiento factico que genera un efecto. 
 
Para la correcta elaboración de los supuestos de hecho deberá 
realizarse un escueto  relato de los hechos tal como se afirman 
que ocurrieron, tratando, en lo posible, evitar todo matiz 
subjetivo en su redacción, esto es apreciaciones subjetivas 
acerca de posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere 
probar, pues debe tenerse siempre presente que lo que se va a 
hacer en el proceso es precisamente probar ante el juez como 
ocurrieron las circunstancias relatadas en el acápite de los 
hechos (López blanco, 2017). Por otra parte, tratándose de las 
omisiones, estas reflejan una abstención de una actuación que 
constituye un deber legal, esto es en un no hacer, no actuar en 
abstenerse, por lo que la redacción de aquellas debe darse en 
dichos términos. Además, dentro del acápite de hechos no hay 
cabida para interpretaciones legales de disposiciones jurídicas. 
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En ese orden, se evidencia, que en los numerales Primero, y 
séptimo contienen más de dos supuestos de hecho contenidos 
en un solo numeral que se deben enumerar y clasificar, lo 
señalado en numeral tercero se consignaron valoraciones 
subjetiva –opinión- del apoderado de la parte demandante, y no 
un hecho, aunado a que su redacción debe separar todos los 
supuestos de hecho que allí pretende exponer, en el numeral 
sexto, se asemejan más a pretensiones las cuales cuentan con 
un acápite propio dentro del cuerpo de libelo introductor, por lo 
que deberá expresarse como una abstención de una actuación 
que constituye un deber legal, verbigracia “el empleador omitió. 
 
3. El artículo 25 del C.P.T. numeral 6 precisa que la demanda 
debe contener “lo que pretenda, expresado con precisión y 
claridad. Las varias pretensiones se formularán por 
separado” en este caso, el pedimento contenido en el numeral 

segundo del acápite de pretensiones, no cuenta con supuestos 
facticos que soporten la solidaridad por tal razón deberá 
aclararse la forma en que los socios de la sociedad demandada 
concurren en el pago de los derechos reclamados 
 
4. El artículo 25 del C.P.T. numeral 8 precisa que la demanda 
debe contener “Los fundamentos y razones de derecho” sin 

embargo el análisis del libelo inicial permite inferir que carece 
de tal requisito, esto es un razonamiento jurídico que explique 
la relación que existe entre los hechos y las pretensiones que se 
han formulado, evitando con ello la simple enunciación de las 
normas que se invoquen, sino su argumentación respecto de su 
aplicación al caso concreto. 
 
5. En los hechos de la demanda no señaló el lugar de prestación 
del servicio información necesaria para establecer la 
competencia de este juzgado respecto del proceso de la 
referencia de conformidad con el artículo 5 del C.P.T. y de la 
S.S 
 
6. El artículo Articulo 6. Del Decreto 806 del 2020 señala 
que “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados” en este 
orden una vez revisado el libelo introductorio dicha información 
no fue consignada. 
 
En el mismo sentido el referido artículo prescribe, que salvo que 
con la demanda se soliciten medidas cautelares previas o se 



desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos requisito que no fue atendido en el presente asunto. 
 
Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se 
devolverá la demanda, para que el demandante, la presente 
nuevamente en forma integral y corregida, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena 
de rechazo. 
 
En consecuencia, el juzgado 1° Laboral Municipal de Armenia 
(Quindío), en uso de sus atribuciones Legales y 
Constitucionales.  
 

 
RESUELVE 

 
1.Devolver la presente demanda, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente auto. 
 
2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 
demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 
ser rechazada. 
 
 
Notifíquese y cúmplase 
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